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Las sociedades modernas enfrentan 

crecientes divisiones derivadas de 

desigualdades entre naciones y al interior 

de las mismas. Estas desigualdades se 

manifiestan en disparidades de salud y en 

inequidades sociales que se intersecta con 

factores como raza, etnicidad, clase social, 

género, (dis)capacidades e identidades 

sexuales. Además, están estrechamente 

vinculadas a procesos sistémicos de 

exclusión social, racismo y violaciones a 

los derechos humanos. 

Las personas más afectadas por estas 

disparidades de salud son aquellas 

estructuralmente vulnerables, es decir, 

quienes enfrentan exclusión social y 

opresión fundamentadas en factores como 

el género, racismo y el clasismo. Estos 

grupos presentan necesidades de atención 

más complejas y morbilidades, como 

enfermedades crónicas, problemas de 

salud mental y adicciones.1, 2 

En este escenario complejo,  la enfermería 

ha evolucionado hacia una disciplina 

                                                        
1 Autor de correspondencia: Universidad de Chile. Santiago, Chile.  

científica y holística, caracterizada por la 

integración de conocimientos empíricos, 

éticos y humanistas, incorporando, de 

igual manera, los determinantes sociales 

de la salud y la mitigación de 

desigualdades. Esta mirada hace que la 

ciencia enfermera no pueda separarse de 

los derechos humanos, ya que ambos 

comparten el objetivo de proteger la 

dignidad de la persona.3 

Desde su origen, la enfermería ha estado 

vinculada con la promoción de la dignidad 

humana. Florence Nightingale, 

considerada la madre de la enfermería 

moderna, defendió la atención en salud, 

como así también las condiciones sociales 

que afectan la salud, como el acceso al 

agua potable, la higiene y el bienestar de 

las poblaciones marginadas. 4 

Este enfoque de la enfermería es coherente 

con la definición de Derechos Humanos 

(DDHH), los cuales se comprenden como 

aquellos derechos “inherentes a todas las 

personas, independientemente de su raza, 
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sexo, nacionalidad, etnia, idioma, religión 

o cualquier otra condición. Estos derechos 

incluyen el derecho a la vida, la libertad, la 

igualdad, la seguridad, la educación, el 

trabajo, la salud y el bienestar, entre 

otros”.5 

El aporte de la Enfermería se realiza desde 

distintas perspectivas. Entre las más  

frecuentes y conocidas, está el cuidado 

directo y la gestión, sin embargo, es 

importante considerar que las 

investigaciones en enfermería tienen un 

impacto transformador en las sociedades, 

ayudando a garantizar que la producción 

científica responda a las necesidades de las 

comunidades más vulnerables.6 

Un antecedente relevante es que la 

disciplina está intrínsecamente vinculado a 

principios éticos que priorizan la defensa 

de los derechos humanos. En su práctica 

diaria, los enfermeros enfrentan dilemas 

éticos que los obligan a actuar como 

defensores de sus pacientes. El Código de 

Ética del Consejo Internacional de 

Enfermería (CIE) establece claramente 

que los profesionales tienen el deber de 

proteger los derechos fundamentales de las 

personas, especialmente en contextos 

donde estos están en riesgo.7 

El respeto por los DDHH también está 

integrado en los marcos legales y éticos 

nacionales e internacionales que regulan la 

práctica de la enfermería. Por ejemplo, en 

muchos países, las leyes de salud pública 

incluyen disposiciones que exigen a los 

profesionales de la salud, incluidas las 

enfermeras, actuar como defensores de los 

derechos de los pacientes, especialmente 

en casos de discriminación o maltrato.8 

Los profesionales de enfermería perciben 

la justicia social y la equidad como 

componentes esenciales de su práctica, 

describiendo situaciones en las que han 

intervenido directamente para garantizar 

que sus pacientes reciban un trato digno. 

Esto pone de manifiesto que, lejos de ser 

un elemento opcional, la defensa de los 

derechos humanos es una extensión 

natural del ejercicio ético-profesional.9 

Sin embargo, el compromiso con los 

derechos humanos tiene muchos desafíos. 

Los profesionales de la enfermería 

frecuentemente trabajan en entornos que 

limitan su capacidad de defender a los 

usuarios debido a restricciones 

estructurales o culturales. A esto se añade 

que la sobrecarga laboral y la falta de 

formación en derechos humanos  dificulta 

la implementación efectiva de la defensa.10 

En el ámbito de la dignidad humana, esta 

constituye un principio fundamental en la 

práctica de la enfermería. Reconocer a 

cada paciente como un ser humano único 

con derechos inherentes implica respetar 

su autonomía, privacidad y valores 

culturales. Este enfoque es especialmente 

relevante en contextos de vulnerabilidad, 

como el cuidado de personas mayores, 

pacientes terminales, refugiados o 

personas en situación de pobreza.11 

Las enfermeras, al proporcionar cuidados 

basados en la dignidad, respetan los 

DDHH y ayudan a restaurar la confianza 

de las personas en el  sistema de salud que 

a menudo se percibe como injusto e 

insensible al sufrimiento de los más 

desposeídos. Este compromiso con la 

dignidad también fortalece la relación 

persona a persona, promoviendo un 

cuidado  integral y eficaz.11 

Por otro lado, en situaciones de crisis, 

como pandemias, conflictos armados o 

desastres naturales, las enfermeras están 

en primera línea, enfrentando desafíos 

éticos y prácticos para proteger la vida y 

los derechos de las personas afectadas. 

Durante la pandemia de COVID-19, por 

ejemplo, las enfermeras jugaron un papel 

crucial en garantizar que los pacientes 

tuvieran acceso a cuidados adecuados, a 
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menudo abogando contra prácticas 

discriminatorias y desigualdades en la 

asignación de recursos.12 

En contextos de conflicto, las enfermeras 

también actúan como defensoras de los 

derechos humanos al denunciar 

violaciones, proporcionar cuidados en 

situaciones de riesgo y educar a las 

comunidades sobre sus derechos. Su 

presencia constante en el cuidado directo 

las convierte en testigos de primera mano 

de las injusticias, lo que les otorga una 

posición única para abogar por cambios 

sistémicos.13 

A pesar de su relevancia, la formación en 

derechos humanos aún no está 

completamente integrada en los currículos 

de enfermería en todo el mundo. Esto 

representa una barrera significativa para 

que las enfermeras cumplan su papel de 

defensoras de los derechos humanos de 

manera efectiva. La educación en DDHH 

no solo sensibiliza a las enfermeras sobre 

las injusticias, sino que también les 

proporciona las herramientas necesarias 

para abordar problemas complejos 

relacionados con la equidad y la justicia. 

Incorporar esta formación en los 

programas de enfermería también 

fortalece la capacidad de las enfermeras y 

enfermeros  para trabajar en entornos 

multiculturales, abordando cuestiones 

como la discriminación sistémica y los 

prejuicios implícitos en la atención de 

salud.14 

El compromiso de las enfermeras con los 

derechos humanos no es solo un ideal 

ético, sino que también es una necesidad 

profesional y social. Al promover la 

equidad, defender la dignidad y abogar por 

la justicia, las enfermeras cumplen un rol 

indispensable en la construcción de un 

sistema de salud más humano y justo. Este 

compromiso beneficia a los pacientes, 

familias y comunidades, y fortalece la 

profesión, consolidándola como una 

disciplina basada en valores éticos 

profundos. 

Para garantizar que los profesionales de 

enfermería puedan cumplir este papel, es 

fundamental proporcionarles el apoyo 

necesario, incluyendo formación en 

derechos humanos, recursos adecuados y 

entornos laborales justos. Al hacerlo, se 

empoderan a las enfermeras y enfermeros 

y se promueve una sociedad más 

equitativa y respetuosa de los derechos 

humanos. 

En este sentido, la enfermería como 

disciplina se posiciona como un actor 

clave en la promoción de los derechos 

humanos, al preparar a sus profesionales 

no solo para cuidar, sino también para 

abogar y liderar cambios estructurales que 

favorezcan la justicia social. 
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